
lrliliiNllcliPÁlllf lD,\.t) DllS liR¡ruAL

CERTTO CCILCITdADO.c{-tNA DEX- 9Xr.L.{tR-

ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N9 q8 .2O'6MDCC

Cero colorado, gI A60 2016

EL ALCALDE DE LA MUNIC]PALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:

El Concejo Municipal de la Mulicipalidad Distlital de Ce¡ro Colorado en Sesión O¡di¡a¡ia de
Coocejo No 17-2015-MDCC, de fecba 24 de agosto del añ.o 2016, tato el pedido del Procu¡ador Púbüco
Municipd, soücitar¡do facultades pata interponer demanda judicial y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad coo lo dispuesto por el a¡tículo 194ode l¡ Constitución Poütica del Estado, las
municipalidades provinciales y üstritales soa los órganos de gobiemo local que gozan de autooomía política,
económica y adrninisttativa en los asr¡¡tos dc su competencia; autonomía que según el a¡dculo II del Tí¡¡lo
P¡elimi¡¿t de La Ley Otgántca de Municipalidades I*y No ü972, ¡adica en la f¿cultad de eiercer actos dc
gobiemo, adoilistrativos y de aá-i.iscación, con sujeción al ordenamieato iurídico;

Quc, los acuerdos son decisio¡es que tom¿ el Concejo, referidos a asu¡tos especí6cos de i¡¡terés
púbüco, vecinal o i¡stitucional que expresan Ia voluntad del ótgano de gobierno pata ptactica¡ rur
deteÍlin¿do acto o sujetarse a una conducta o ooma iastituciona!

Que, cl ouraeral 23 del a¡dculo 9 de Iz Ley Otgánica de Municipalidades, I*y 27972, seriala que
cotresponde al Concejo Mttlricipal autoriza¡ al P¡ocutado¡ Público Municipai, para que, eo defe¡¡s¿ de los
intereses y detechos de la muoicipalidad y bajo tespousabüdad, inicie o impulse procesos judiciales contta los
funcionatios, sereidoles o te¡ceros respecto de los cuales el ó*ano de cootrol intemo haya eoconüado
responsabüdad civil o penal; asl cooo en los demás ptocesos iudiciales intetpuestos cootr¿ el gobiemo Iocal
o sus lePteseota¡¡tes; asiraismo, el artículo 29 del mis¡¡o cuerpo legal establece que la representación y
defe¡sa de los inte¡eses y derechos de las municipalidades eo juicio, se ejcrcitao a través del órgano de defeosa
judicial cooforoe a le¡ el cual está a catgo de procutadotes púbücos municipales y el pe¡sooal de ¿poyo que
leque!a;

Que, el artículo 13 del Texto Único O¡denado de la Ley que Regula el ?¡oceso Contencioso
Admioisüativo aprobado mediante Decreto Supremo N.' 013-2008-JUS, concotdante con el segrudo pátnfo
del a¡tículo 11 de la Ley que Regula el Ptoceso Co¡te¡cioso Administativo, Ley 27584; plecisa que t¿mbién
tiene legitirnidad pata obrar activa la enüdad pública factrltada por ley para impugoar cualquiet actuación
administntiva que declare dcrcchos subjetivos; ptevia expedición de ¡esolución motivada en la que se
identiíque el agravio que aquella produce a Ia legaüdad adminisüatiw y al inte¡és púbüco, y siernpte que haya
veocido el plazo para que la entidad que expidió el acto declate su nulidad de o6cio en sedc adúi¡isttativa.

Que, media¡te Iafo¡me No 52-2016-PPM-MDCC, el Procurador Público Muaicipal, soücita se le
ototgue facultadcs par¿ iniciat las accio¡es judiciales vía proceso Cootencioso Ad.úidistraüvo a efectos de que
se decl¿¡e la nüdad de la Resolución de Ge¡encia No 821-2014-GIDU-MDCC a¡te el PoderJudicia!

Pot estas conside¡acioncs y estar¡do al acue¡do adopt¿do POR UNANIMIDAD, el Concejo
Municipal en Ses6n Ordina¡ia N' 17-2016-MDCC, de fecha 24 de agosto del año 2016 y en ejetcicio de las
atribuciores que le cooiete la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Muaicipalidades emite el sigui€ntei

ACUERE()
ARTTCULO PRIMERO: AUTORTZAR al P¡ocu¡¿dor Púbüco Municipal Abg. YÍqf OR

HUGO AGUILAR GONZALES, parri que e¡ defensa de los i¡te¡eses y derechos de la Muoicipalidad
Disttital de Ce¡¡o Colorado, inicie las acciones judiciales collespordieotes ante el Podet Judicial, a efectos de
que se declare la oüdad de la Resolución de Gere¡cia No 821-2014GIDU-MDCC; además, faculta! al
Titula¡ de la Entidad expida la tesolución dc alcaldía que declare la lesividad que causa l¿ ¡efe¡ida Resolución
de Gete¡cia No 821-2014-GIDU-MDCC.

ARTICULO 6EGUNDO: ENCARGAR a Sec¡etaria Geoeral la notiÉcación de la p¡esente a
P¡ocutadurí¿ Púbüca Municipal y áteas coÍespondientes; y su z ley.

Justo
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